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Atención médica de afirmación de género
La atención médica de afirmación de género es legal y está protegida en el 

estado de Washington
Washington protege el acceso a la atención médica de 
afirmación de género:1

•	 Las aseguradoras y los planes de salud no deben discriminar a las 
personas por su orientación sexual o identidad de género.

•	 Washington prohíbe que las aseguradoras y los planes de salud con 
cobertura total rechacen o limiten la atención médica de afirmación 
de género a personas de cualquier edad cuando esta atención sea 
considerada necesaria desde el punto de vista médico, coincida con 
la expresión o identidad de género de la persona y cumpla con los 
estándares de atención médica aceptados.2

•	 Se prohíbe todo rechazo o limitación de este tipo, salvo que haya 
sido revisado y confirmado por un proveedor de atención médica 
con experiencia en la prestación o autorización de atención médica 
de afirmación de género, y que dicha decisión responda a una razón 
médica justificada. 

•	 La edad puede ser uno de varios factores a tener en cuenta al 
determinar si un procedimiento es necesario desde el punto de 
vista médico y si se autoriza conforme a los estándares de atención 
médica aceptados.3

•	 Las aseguradoras y los planes de salud no pueden aplicar 
exclusiones categóricas, cosméticas o generales para rechazar la 
atención médica de afirmación de género cuando esta se autorice 
por motivos de necesidad médica.

•	 La Washington Health Care Authority (HCA, Autoridad de Atención 
Médica de Washington), los planes de atención administrada de 
Medicaid y los proveedores de atención médica que prestan o 
administran servicios a través de la HCA no pueden cometer actos 
discriminatorios al administrar o prestar servicios de atención 
médica de afirmación de género por motivos de identidad o 
expresión de género de la persona cubierta.4

1	 Consulte, por ejemplo, el Revised Code of Washington (RCW, Código Revisado de Washington) 48.43.0128; Washington Administrative Code (WAC, Código 
Administrativo de Washington) 284-43-5151; RCW 49.60.030(e); RCW 49.60.040(27); RCW 49.60.178(1); RCW 48.30.300(1), (2).

2	 Los planes de salud autofinanciados, aquellos ofrecidos directamente por los empleadores en lugar de las aseguradoras, están regulados por la Employee 
Retirement Income Security Act (ERISA, Ley de Seguridad de Ingresos de Jubilación para Empleados) y sujetos a las disposiciones antidiscriminación de 
la Affordable Care Act (Ley de Cuidado de Salud Asequible) (Sección 1557). Si no está seguro si tiene un plan autofinanciado o de cobertura total, puede 
comunicarse con el Washington State Insurance Commisioner (información de contacto a continuación) para obtener ayuda.

3	 Al determinar si un procedimiento de atención médica de afirmación de género fue autorizado de conformidad con los estándares de atención médica 
aceptados, las aseguradoras o planes de salud pueden consultar, por ejemplo, los estándares de atención médica publicados por la World Professional 
Association for Transgender Health (WPATH).

4	 RCW 74.09.675(1).
5	 WAC 182-531-1675(1).
6	 Consulte el Transgender Legal Defense & Education Fund, Planes de Salud para Empleados Estatales, Washington: https://transhealthproject.org/resour-

ces/state-employee-health-plans/washington-state-employee-health-plans/
7	 RCW 18.130.180(26); Tingley v. Ferguson, 47 F.4th 1055, 1063–64 (9th Cir. 2022), cert. denied, 144 S. Ct. 33, 217 L. Ed. 2d 251 (2023).
8	 RCW 18.130.160.
9	 RCW 7.115.020.

•	 El programa Medicaid de Washington, Apple Health, cubre la 
atención médica de afirmación de género cuando es segura, eficaz, 
no experimental y necesaria desde el punto de vista médico.5 

•	 Los planes de salud para empleados públicos del estado contemplan 
de manera explícita la cobertura de la atención médica de 
afirmación de género.6

•	 En Washington, realizar terapia de conversión a un paciente menor 
de 18 años se considera un acto de poca ética profesional.7

•	 Los proveedores de atención médica, las aseguradoras y los centros 
de salud no están obligados a ofrecer o financiar la atención médica 
de afirmación de género por motivos de conciencia o religiosos; sin 
embargo, las aseguradoras deben especificar los servicios que no 
están cubiertos y cómo la persona puede acceder rápidamente a 
dicha atención.8

Washington protege a sus residentes en casos de demandas 
civiles y penales en otros estados que limiten o penalicen la 
atención médica de afirmación de género:

•	 La Shield Law (Ley de Protección) de Washington ofrece una amplia 
protección a los residentes de Washington contra investigaciones 
o procedimientos judiciales en otros estados que involucren la 
atención médica legal de afirmación de género proporcionada en 
Washington.9 

•	 En general, la Shield Law prohíbe que los tribunales de Washington, 
los organismos estatales y locales, las autoridades policiales y las 
empresas o entidades privadas con sede en Washington realicen 
arrestos, proporcionen información o participen o cumplan de 
cualquier otra manera con los procesos legales de otro estado 
relacionados con la atención médica legal de afirmación de género 
prestada en Washington.

¿Tiene quejas o inquietudes sobre  
violaciones de la ley estatal?  
Háganoslo saber:

Por teléfono:  
En WA: 800-551-4636  
Fuera de WA: 206-464-6684  
Servicio de relé: 800-833-6388

En línea:  
https://www.atg.wa.gov/contactus.aspx 
https://fortress.wa.gov/atg/formhandler/ago/reproductiverights.aspx 1

https://transhealthproject.org/resources/state-employee-health-plans/washington-state-employee-health-plans/
https://transhealthproject.org/resources/state-employee-health-plans/washington-state-employee-health-plans/
https://www.atg.wa.gov/contactus.aspx
https://www.atg.wa.gov/contactus.aspx 


•	 La Shield Law también protege a los proveedores de atención 
médica de Washington frente a amenazas y acoso, otorgándoles 
a ellos y a sus familias la elegibilidad para participar en el Address 
Confidentiality Program (Programa de Confidencialidad de 
Direcciones) de Washington. 

•	 Este programa permite que una persona demande a funcionarios 
de otro estado por interferir con los servicios de atención médica 
protegidos en Washington.10

•	 Para obtener más información sobre la Shield Law de Washington, 
visite: https://www.atg.wa.gov/reproductive-and-gender-affirming-
care-shielding-providers-seekers-and-helpers-out-state-legal

Washington protege el acceso a la información confidencial 
de salud de los jóvenes

•	 Los refugios autorizados para jóvenes en Washington tienen 
prohibido comunicarse con los padres o tutores de los jóvenes que 
se alojan allí en el caso que busquen atención médica de afirmación 
de género. 

•	 En su lugar, el refugio autorizado para jóvenes debe comunicarse 
con el Department of Children, Youth, and Families (Departamento 
de Niños, Jóvenes y Familias) dentro de las 72 horas posteriores a la 
llegada del joven al refugio.11

•	 El personal de las escuelas públicas de Washington no puede 
compartir la información confidencial de salud o educativa de 
ningún estudiante (como la condición de estudiante transgénero 
o género no conforme, o el sexo asignado al nacer) con terceros, 
incluidos los padres, otros estudiantes, personal escolar o personas 
ajenas a la escuela, a menos que lo exija la ley12 o el estudiante haya 
dado permiso para compartir dicha información.13 

10	 RCW 7.115.040.
11	 Consulte RCW 13.32A.082(1)(b), (2)(c)-(d).
12	 Por ejemplo, la Federal Educational Rights and Privacy Act (FERPA, Ley Federal de Derechos Educativos y Privacidad) puede requerir ciertas divulgaciones. 

20 United States Code (U.S.C., Código de los Estados Unidos) § 1232g; 34 Code of Federal Regulations (C.F.R., Código de Regulaciones Federales) Part 99.
13	 Equity and Civil Rights Office, Washington State Office of the Superintendent of Public Instruction, Prohibición de la discriminación en las escuelas públi-

cas de Washington: guía para que los distritos escolares implementen los Capítulos 28A.640 y 28A.642 RCW y el Capítulo 392-190 WAC, p. 29 (Febrero 
de 2012) (https://ospi.k12.wa.us/sites/default/files/2023-08/prohibiting_discrimination_in_washington_public_schools_february2012revisedsep2019disc-
laimer_1.pdf) (última consulta: 17 de junio de 2024); consulte también: RCW 28A.642.010; RCW 28A.642.020; RCW 28A.642.080.

¿Quejas o inquietudes sobre violaciones a la ley estatal?

•	 Los suscriptores de Apple Health (Medicaid) y de los programas de 
la Public Employees Benefits Board (PEBB, Junta de Beneficios para 
Empleados Públicos) y la School Employees Benefits Board (SEBB, 
Junta de Beneficios para Empleados Escolares) pueden comunicarse 
con el coordinador de la Americans with Disabilities Act (ADA, 
Ley de Estadounidenses con Discapacidades) de la Health Care 
Authority: 
en línea: https://support.hca.wa.gov/hcasupport;  
por teléfono: 855-682-0787;  
por correo electrónico: compliance@hca.wa.gov 

•	 Todos los demás suscriptores de planes de salud estatales, pueden 
comunicarse con:

	ο La Office of the Insurance Commissioner (Oficina del 
Comisionado de Seguros): Teléfono: 800-562-6900; teléfono 
para personas con discapacidad auditiva: 360-586-0241;  
en línea: https://www.insurance.wa.gov/complaints-appeals-
fraud/complaints

	ο La Washington State Human Right Commission (Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Washington): Teléfono: 
800-233-3247;  en línea: https://wahum.my.site.com/
FileaComplaintOnline/s/?language=en_US

	ο La Attorney General’s Office (Oficina del Fiscal General): 
Teléfono (en WA): 800-551-4636; teléfono (fuera de WA): 206-
464-6684; servicio de relé: 800-833-6388;  
en línea: https://www.atg.wa.gov/contactus.aspx

•	 Para presentar quejas o inquietudes relacionadas con las 
escuelas públicas del estado de Washington, comuníquese 
con la Washington State Office of the Superintendent of Public 
Instruction’s Equity and Civil Rights Office (Oficina de Equidad y 
Derechos Civiles de la Oficina del Superintendente de Instrucción 
Pública del Estado de Washington) al (360) 725-6162/TTY:  
(360) 664-3631.

Dónde encontrar proveedores de atención médica con 
servicios de afirmación de género

•	 https://lgbtqhealthcaredirectory.org/ 
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